


                     LEGAJO PERSONAL 

I. FILIACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 
DATOS PERSONALES 

Nombres y Apellidos:  

DNI: 17947175 Nacionalidad: Peruana Estado Civil: Soltera 

Sexo: Femenino Celular: 949771750 Email: aitv779@gmaill.com 

Fecha Nac.:   11 /   09  /    País: Perú  Dep.Piura/ProvHuancabamba./Dist.:Sondor  
 

(*) Adjuntar copia simple de Documento Nacional de Identidad 
 

DATOS DOMICILIARIOS 

Tipo de dirección Tipo de vía Dirección Departamento/provincia/distrito 

  Jose Crespo # 1450 La libertad/Trujillo/El Porvenir 

    

 
 

LICENCIADO DE LA FUERZAS ARMADAS 

         SI (     )        NO (   x  )                                                            (*) Adjuntar documento que lo acredite 

 
ANTECEDENTES PENALES, POLICIALES Y BUEN ESTADO DE SALUD 

         SI (     )        NO (   x  )                                                             (*) Adjuntar declaración jurada 

 

II. SITUACIÓN ACADÉMICA  
 

TITULOS / GRADOS 

NIVEL / GRADO CENTRO DE 
ESTUDIOS 

ESPECIALIDAD AÑO DE INICIO AÑO DE 
TÉRMINO 

FECHA DE 
EXTENSIÓN DEL 

TÍTULO 

DOCTORADO UPAO- 
TRUJILLO 

EDUCACIÓN 21/07/2012 31/07/2014 30/06/2017 

MAESTRÍA UPAO-TRUJILLO TUTORIA Y 
ORIENTACIÓN 
EDUCACIONAL 

 
20/03/2006 

 
31/12/2007 

02/09/2009 

LICENCIATURA UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE TRUJILLO 

IDIOMA-INGLES 13/03/1995 31/12/1999 25/05/2001 

BACHILLER UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE TRUJILLO 

EDUCACION 13/03/1995 31/12/1999 25/05/2000 

 
 

CAPACITACIONES 

1. ESPECIALIZACIÓN 

N

° 
TIPO DE ESTUDIO INSTITUCION INICIO FIN DURACION 

1 SEMINARIO 

EESP-DAVID 

SANCHE

Z 

INFANTE 

2018 2018 120 

 

2. CAPACITACIÓN O ACTUALIZACIÓN   - Capacitación para el fortalecimiento de competencias 

profesionales FID en Habilidades pedagógicas. 

 

 



3 CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

PERU-EDUCA 2021 2021 32 

4 

 

 

5 

 

6 

CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

 

CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

 

CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

 

PERU-EDUCA 

 

 

PERU-EDUCA 

 

 

PERU-EDUCA 

2021 

 

 

2021 

 

 

 

2021 

2021 

 

 

2021 

 

 

 

2021 

60 

 

 

32 

 

 

 

48 

7 ESPECIALIZACIÓN CENTRO 

ANDINO 

DE 

INVESTIGACION 

2021 2021 61 

 

3. IDIOMA EXTRANJERO 

N

° 
TIPO DE ESTUDIO INSTITUCION 

INICI

O 
FIN HORAS 

1 CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

IPNA-MINEDU 2011 201

1 

200 

2 ESPECIALIZACIÓN 

MINEDU-USA 

EMBASS

Y 

2016 
201

6 
48 

3 ESPECIALIZACIÓN 

MINEDU-USA 

EMBASS

Y 

2016 
201

6 
48 

4 ESPECIALIZACIÓN UPAO-TRUJILLO 2017 
201

7 
120 

5 DIPLOMADO 

ENRIQUE 

GUZMA

N Y 

VALLE 

2017 2017 

 

 

2

1

7 

1020 

6 

CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

COLEGIO DE 

PROFES

ORES 

20221 2

0

2

1 

240 

 

4. CAPACITACIÓN EN TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

N

° 
TIPO DE ESTUDIO INSTITUCION 

INICI

O 
TÉRMINO HORAS 

1 
CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

EESP-DAVID 

SANC

HEZ 

2017 2017 80 



INFANTE 

2 CURSO DE 

CAPACITACIÓN 

MINEDU 2021 2021 30 

3 

 

 

ESPECIALIZACIÓN 

 

 

EESP-DAVID 

SANC

HEZ 

INFANTE 

 

2021 

 

2021 

 

80 

 

 

4 

 

CURSO DE 

CAPACITAC

ION 

 

MINEDU 

2022   

2022 

 

30 

 

 

PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

Nº Tipo de producción Título 
Fecha de 

Publicación 
Editorial 

Registro de 
Indecopi 

Número de 
depósito legal-BN 

 Proyecto Learning Together Ecology 2019 Revista 
Tesol 

  

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

III.  INGRESO o REINGRESO 
 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Centro 
Laboral 

Cargo Resolución 
Fecha de 

Resolución 

          

          

          

          

(*) Adjuntar copias de resolución de nombramiento, reingreso, contrato por modalidad, reconocimiento para efectos de pago. 

IV.  TRAYECTORIA LABORAL 
  

ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Cargo 
Centro 
origen 

Centro 
Destino 

Resolución 
Fecha 

resolución 

           

           

           

           

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

ACCIONES DE ASCENSO 

Nº ACCIÓN MOTIVO 
RÉGIMEN 
LABORAL 

Fecha Inicio 
Escala 

Anterior 
Escala 
Nueva 

Resolución 

        
        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

V.   ASIGNACIONES E INCENTIVOS TEMPORALES, RETENCIONES JUDICIALES Y PAGOS 

INDEBIDOS 

 



ACCIONES DE BENEFICIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN 
RÉGIMEN 
LABORAL 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

       

       

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

SUBSIDIO POR LUTO / SEPELIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN 
RÉGIMEN 
LABORAL 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

       

       

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

RETENCIONES JUDICIALES 

Nº RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
TIPO DE RETENCIÓN 

MONTO FIJO 
MENSUAL 

PORCENTAJE FIJO 
MENSUAL 

      

      

      

      

      

      
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

PAGOS INDEBIDOS 
Nº RÉGIMEN LABORAL RESOLUCIÓN MOTIVO DE PAGO MONTO 

     
     

     

     

     

     
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VI. RETIRO Y RÉGIMEN PENSIONARIO 

 
AFILIACIÓN A REGÍMENES PENSIONARIOS 

Nº 
Régimen 

Pensionario 
AFP 

Tipo de 
Comisión 

CUSSP 
Fecha de 
afiliación 

Fecha de 
desafiliación 

Fecha de 
devengue 

 AFP INTEGRA  CUSPP: 536290ATVRA5 08/03/2000   

        

        
        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

CESES DEFINITIVO 
Nº Acción Motivo Régimen laboral Resolución Fecha de cese 

      

      

      
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

CTS, TIEMPO DE SERVICIOS DE CONTRATO, OTROS 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
laboral 

Resolución Fecha de Cese Tiempo 



       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VII. RECONOCIMIENTOS  
 

MÉRITOS 

N° INSTANCIA   MERITO 
FECHA DE 
RECONOCIMIENTO 

RESOLUCION 

1 IEANGELO PAGANI- 
TAYABAMBA PATAZ PRIMER PUESTO XIII 

FERIA DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

22/9/2003 RESOLUCIÓN DE LA 
UGEL (RD) 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

2 JOSE OLAYA -VIRU 
PRIMER PUESTO 
JUEGOS FLORALES 
ARTESANIA 

27/12/2011 RESOLUCIÓN DE LA DRE 
(RDR) 

3 EESP-DAVID 
SANCHEZ INFANTE 

CONTRIBUCION AL 
LOGRO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 

31/12/2015 
RESOLUCIÓN DE 
INSTITUCIÓN DE 
FORMACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 

4 EESP-DAVID 
SANCHEZ INFANTE 

APOYO REVALIDACION 
INSTITUCIONAL 

5/5/2016 
RESOLUCIÓN DE 
INSTITUCIÓN DE 
FORMACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 

5 EESP-DAVID 
SANCHEZ INFANTE 

FELICITAR POR 
DESEMPENO 

28/12/2017 
RESOLUCIÓN DE 
INSTITUCIÓN DE 
FORMACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 

6 EESP-DAVID 
SANCHEZ INFANTE 

FELICITAR POR 
DESEMPENO 

21/1/2021 
RESOLUCIÓN DE 
INSTITUCIÓN DE 
FORMACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 

7 DIFOID-MINEDU FELICITAR POR 
DESEMPENO 

31/12/2021 RESOLUCIÓN DEL 
MINEDU (RM, RVM U 
OTRO) 

 

8 EESP-DAVID 
SANCHEZ INFANTE 

FELICITAR POR 
DESEMPENO 

28/12/2022 RESOLUCIÓN DE 
INSTITUCIÓN DE 
FORMACIÓN SUPERIOR 
PÚBLICA 
 
 
 
 

 

 

VIAJES DE ESTUDIO, BECAS Y/O PASANTÍAS 

Nº Tipo País 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 
Fecha 

resolución 

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VIII. SANCIONES 
 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

SANCIONES JUDICIALES 

Nº Causa y motivo Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       
       

       

       

  

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Nº Sanción Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Nº Resultado de apelación Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

IX. LICENCIAS Y VACACIONES  
 

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        
        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

VACACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen laboral 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

 

 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

X. OTROS  
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

   EXPERIENCIA DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA 

 

N° SECTOR ENTIDAD CARGO FUNCIONES 

DESEMPEÑADAS 

INICIO FIN 

1 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE ANGELO 
PAGANI- 
TAYABAMBA 
PATAZ LA 
LIBERTAD 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL PRIMARIO 
Y SECUNDARIO 

16/3/2001 31/12/2001 

2 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE ANGELO 
PAGANI- 
TAYABAMBA 
PATAZ LA 
LIBERTAD 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL PRIMARIO 
Y SECUNDARIO 

1/4/2002 31/12/2002 

3 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE ANGELO 
PAGANI- 
TAYABAMBA 
PATAZ LA 
LIBERTAD 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL PRIMARIO 
Y SECUNDARIO 

1/4/2003 31/12/2003 

4 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE ANGELO 
PAGANI- 
TAYABAMBA 
PATAZ LA 
LIBERTAD 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL PRIMARIO 
Y SECUNDARIO 

1/4/2004 31/12/2004 

5 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE ANGELO 
PAGANI- 
TAYABAMBA 
PATAZ LA 
LIBERTAD 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL PRIMARIO 
Y SECUNDARIO 

1/4/2005 31/12/2005 

6 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

JORGE 
BASADRE- 
FLORENCIA 
DEMORA 

TRUJILLO 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES 

13/3/2006 31/12/2006 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

7 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE 81003 
CESAR 
VALLEJOPALERMO 

TRUJILLO 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES EN EL 
NIVEL 
SECUNDARIO 

2/3/2007 31/12/2007 

8 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE MIXTO 
VIRU 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES Y 
COMUNICACION 

22/4/2008 18/6/2011 

9 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE 81746 
MIGUEL 
GRAU 
TRUPAL 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES 

26/3/2009 31/12/2009 

10 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

IE80025 JOSE 
OLAYA -VIRU 
LA LIBERTAD 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
COMUNICACION 
Y 
COORDINADORA 
DE TUTORIA 

2/3/2011 31/12/2011 

                                  

     EXPERIENCIA DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

N° SECTOR ENTIDAD CARGO FUNCIONES 

DESEMPEÑADAS 

INICIO TÉRMINO 

1 EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

IESP- 
NUESTRA 
SENORA DE 
LA 
ASUNCION 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
INGLES CCSS Y 
PSICOLOGIA N 
LAS CARRERAS 
DE 
COMPUTACION 
IDIOMAS-INGLES 
E INICIAL 

13/6/2012 7/9/2012 

2 EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

IESP- 
NUESTRA 
SENORA DE 
LA 
ASUNCION 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
INGLES CCSS Y 
PSICOLOGIA EN 
LAS CARRERAS 
DE 
COMPUTACION 
IDIOMAS INGLES 
E INICIAL 

10/9/2012 31/12/2012 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

3 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 

INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES 

10/4/2013 31/12/2013 

4 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

EESP-DAVID 

SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE INGLES- 
COORDINADORA 
DE TUTORIA 

12/3/2014 31/12/2014 

5 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 

SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE INGLES- 
COORDINADORA 
DE TUTORIA 

6/3/2015 31/12/2015 

6 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 

INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES- 
COORDINADORA 
DE TUTORIA 

1/2/2016 31/12/2016 

7 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES - 
COORDINADORA 
DE TUTORIA 

10/4/2017 31/12/2017 

8 EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
INGLES - 
COORDINADORA 
DE LA CARRERA 
DE IDIOMAS 
INGLES 

3/3/2018 31/12/2018 

9 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
INGLESJEFATURA DE 
BIENESTAR Y 
EMPLEABILIDAD 

10/4/2019 31/12/2019 

10 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE 
DOCENTE DE 
INGLESJEFATURA DE 
BIENESTAR Y 
EMPLEABILIDAD 

10/4/2020 31/12/2020 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

11 EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE 
INGLES 

2/3/2021 31/12/2021 

12  

EXPERIENCIA 
DOCENTE 
EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE  DOCENTE DE INGLES-

COORDINADORA DE 

LA CARRERA DE 

IDIOMAS -INGLES  

5/04/2022 31/12/2022 

13  

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

EN 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE DOCENTE DE INGLES- 13/04/2023 31/12/2023 

14 EXPERIENCIA 

DOCENTE 

EN 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

 

 

EESP-DAVID 
SANCHEZ 
INFANTE 

DOCENTE  DOCENTE DE INGLES  02/04/2024 31/12/2024 

 

INSTAURACIÓN DE PROCESO  

Nº Descripción del proceso  Resolución 
Fecha 

Resolución 
Fecha 

Notificación 
Descripción de la acción 

      

      

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PARTICIPACIÓN EN COMISIONES 

 
Nº PARTICIPACIÓN RESOLUCIÓN DÍAS FECHA INICIO FECHA FIN 

 POppppppppP     

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

PERÍODO NO LABORADO 
 

Nº MOTIVO DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO FECHA FIN 

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 



 

                                                      

 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

______________________________ 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                     San Pedro de Lloc, julio 2024. 
 

 

 
 
 

 

                                                       
                                                            
                                                              

 
Declaro que los datos consignados responden a la verdad, en caso necesario, autorizo su investigación y me someto a las sanci ones del caso: Ley 6 
del Procedimiento Administrativo General N° 27444 – Art. IV-1.7.,1.16 y Código Penal Cap. III- Art. 4111. 



CONSTANCIA DE AFILIACIÓN

Por medio del presente documento AFP INTEGRA con RUC 20157036794, deja constancia que la señora
AURE ISOLINA TORRES VELASQUEZ, identificada con DNI 17947175, se encuentra afiliado al Sistema
Privado de Pensiones con Código Único del Sistema Privado de Pensiones (CUSPP) 536290ATVRA5
desde el 8 de marzo de 2000 e incorporada a AFP Integra desde el 30 de agosto de 2013, en el esquema
de comisión sobre el saldo con periodo transitorio de comisión mixta.

Asimismo, cuenta con los beneficios que su afiliación implica dentro de los alcances establecidos por el
Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Pensiones (aprobado por Decreto Supremo N°
054-97-EF) y sus normas reglamentarias y complementarias, es decir una Pensión de Jubilación, Pensión
de Invalidez causada por enfermedad o accidente, Pensión de Sobrevivencia y Reembolso de Gastos de
Sepelio, según corresponda, sin incluir prestaciones de salud ni riesgo de accidente de trabajo y
enfermedades profesionales.

Se expide la presente constancia a solicitud del afiliado para los fines que estime convenientes.

Lima, 21 de agosto de 2023

Shirley Parodi Arévalo
Sub Gerente de Operaciones de Pensionistas
AFP INTEGRA
RUC: 20157036794

*Esta información se emite sobre la base de la información registrada en nuestro sistema a la fecha.

Contact center: Lima 513-5050 / Provincias 0800-40110

www.integra.com.pe
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Trujillo, 02 de Junio de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 

El Informe Final del Comité a cargo del Concurso 
Público de Contratación Docente y el expediente administrativo N° 
OTD00020230118942, que se acompaña; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo 
de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 
040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada “Norma Técnica que 
Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 
046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los 
Institutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior 
Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas 
Superiores de Formación Artística; 

 
Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-

2020-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones que 
regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de 
renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica 
públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica 
aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su 
modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. 
Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos 
de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica 
aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus 
modificatorias. 

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 
040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones 
que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, 
criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso 
público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga 
el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU; 
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Que, el concurso de contratación se enmarca dentro 
de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 30512; 

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito 
por el candidato ganador y la revisión del expediente final, se da conformidad para la 
emisión de la resolución correspondiente; 

 
Que, de acuerdo con el referido Documento 

Normativo, el Director Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las 
resoluciones que aprueben los contratos; 
 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 040-2021-
MINEDU y su modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N° 326-2021-
MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por 
las Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 

 

 SE RESUELVE: 
 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL CONTRATO, en 
plaza vacante docente del Instituto/ Escuela de Educación Superior Pedagógica por 
servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación 
se indica: 
 

1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES : TORRES VELASQUEZ, AURE ISOLINA 
DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 17947175 
SEXO : FEMENINO 
FECHA DE NACIMIENTO : 11/09/1963 
CODIGO MODULAR : 1017947175 
REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. INTEGRA   
CUISSP                                            :      536290ATVRA5 F.AFIL:8/03/2000 
FORMACIÓN ACADÉMICA : LICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA 

MENCION: IDIOMA: INGLÉS 
PROGRAMA DE ESTUDIO : IDIOMAS INGLÉS 
 
 

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 
NIVEL : Educación Superior Pedagógica  
INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE  
CODIGO DE LA PLAZA : 111825F992C3 
CARGO : DOCENTE ESTABLE 
MOTIVO DE LA VACANTE : ABANDONO DE CARGO DE: CASTILLO VARGAS, 

JULIO CESAR, 0076994 
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1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
Nº DE EXPEDIENTE : OTD00020230118942 Nº DE FOLIOS: 233 
REFERENCIA : OFICIO Nº098 - 2023-GRE-LL- EESPP "DSI"-DG  
  RVM N° 040-2023-MINEDU 
VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 13/04/2023 hasta el 31/12/2023 
GRUPO REMUNERATIVO : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo 

dispuesto en el artículo 103 de la Ley 30512 
respecto al tipo de contrato. 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 
 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Aféctese a la cadena 
presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2023. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
JMCP/G-GRE  
SNJE-OAD  
RESLL/RES-PER(e)  
LAQL/PROF-ADM 
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Trujillo, 09 de Mayo de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 
 

VISTO: 

El Informe Final del Comité a cargo del Concurso 
Público de Contratación Docente y el expediente administrativo N° 0087735, 087402, 
0108352, 108341-2024, que se acompaña; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo 
de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 
040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada “Norma Técnica que 
Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 
046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los 
Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y 
los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 

Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-
2020-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones que 
regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de 
renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica 
públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica 
aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su 
modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005- 2019-MINEDU. 
Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos 
de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica 
aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus 
modificatorias. 

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 
040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones 
que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, 
criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso 
público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga 
el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y sus 
modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU 
y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU; 
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Que, el concurso de contratación docente para los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la 
Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 

Que, el Comité de Selección adjudica la vacante 
obtenida al postulante ganador; y con la revisión del expediente final, la DRE 
representado por el Director Regional de Educación suscribe el contrato de servicio 
docente y da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 

Que, de acuerdo con el referido Documento 
Normativo, el Director Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las 
resoluciones que aprueben los contratos; 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 134-2023-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución 
Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-
MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por 
las Resoluciones de Secretaría General N° 046- 2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL CONTRATO, en 
plaza vacante docente del Instituto/ Escuela de Educación Superior Pedagógica por 
servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación 
se indica: 

1.1. DATOS PERSONALES   

APELLIDOS Y NOMBRES : TORRES VELASQUEZ, AURE ISOLINA 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 17947175 

SEXO : FEMENINO 

FECHA DE NACIMIENTO : 11/09/1963 

CODIGO MODULAR : 1017947175 

REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. INTEGRA 

CUISSP : 536290ATVRA5 

F. AFIL : 8/03/2000 

FORMACIÓN ACADÉMICA : 
LICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA 
MENCION: IDIOMA: INGLÉS 
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PROGRAMA DE ESTUDIO : IDIOMAS INGLÉS 

1.2. DATOS DE LA PLAZA   

NIVEL : Educación Superior Pedagógica 

INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

CODIGO DE LA PLAZA : 111826F912C0 

CARGO : DOCENTE SUPERIOR 

MOTIVO DE LA VACANTE : 
CESE POR LIMITE DE EDAD DE: TERAN 
OLASCOAGA, ALINDOR ELIAS, Resolución 
Nº2513-14 

1.3. DATOS DEL CONTRATO   

Nº DE EXPEDIENTE : 0087735, 087402, 0108352, 108341-2024 

N° DE FOLIOS : 232 

REFERENCIA : 
OFICIO Nº 093, 104, 137, 138 - 2024-EESPP "DSI"-
SPLL-DG 

VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 2/04/2024 hasta el 31/12/2024 

CATEGORIA 
REMUNERATIVA 

: 
Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo 
dispuesto en el artículo 103 de la Ley N°30512 
respecto al tipo de contrato. 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Aféctese a la cadena 

presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2024. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
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Trujillo, 30 de Mayo de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El expediente N° OTD00020250106742 y 

OTD00020250105307 que contiene  el Informe N° 009-2025-ESPP “DSI”-CEPEPGP del 
comité de evaluación de la segunda convocatoria para encargatura de funciones de 
gestión pedagógica para el año – 2025, de la EESPP “David Sánchez Infante”, 
Resolución Gerencial Regional Nº 000894-2025-GRLL-GGR-GRE, y demás documentos 
que se acompaña; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, mediante la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la 
creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de 
los Institutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior (EES) 
públicos y privados; 

Que, la Novena Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley N° 
30512, prescribe que, en tanto se implemente la selección y designación de los 
directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y 
coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las 
normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 167-

2023-MINEDU se aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones que regulan 
la encargatura de directores generales y puestos de gestión pedagógica en los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos”; en adelante Norma 
Técnica, la cual fue modificada por Resolución Viceministerial N° 109-2024-MINEDU; 

 
Que, el literal a) del numeral 4.1.8 de la Norma Técnica 

establece que el encargo de puesto que se autoriza para asumir las funciones de 
director general o de los puestos de gestión pedagógica en plaza orgánica vacante 
debidamente presupuestada o en plaza vacante generada por ausencia temporal del 
titular por licencias, vacaciones u otros; 

 
Que, en el numeral 5.1.3 de la Resolución 

Viceministerial N° 167-2023-MINEDU, señala: (…). El puesto de director general y los 
puestos de gestión pedagógica que no se encuentran aprobados en el CAP/PAP vigente 
de la DRE, podrán ser cubiertos por encargo de funciones. Para la determinación de 
puestos de gestión pedagógica se tendrá en consideración los procedimientos 
establecidos por la DIFOID según el anexo 2 de la presente norma técnica; 

 
Mediante Resolución Gerencial Regional Nº 000894-

2025-GRLL-GGR-GRE de fecha 19 de febrero del 2025, se resolvió en su artículo 
primero: NOMBRAR EN LA CARRERA PÚBLICA DOCENTE, a partir del 01 de marzo del 
2025, al personal TORRES VELASQUEZ, AURE ISOLINA identificada con DNI Nº 
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17947175, en el cargo de Docente Superior – plaza 111826F912C0 de la EESPP“David 
Sánchez Infante”, (…); 

 
Que, estando informado por la presidenta del comité 

de evaluación para el proceso de encargatura de puesto y de funciones de gestión 
pedagógica 2025 de la EESPP “David Sánchez Infante”, mediante Informe N° ° 009-
2025-ESPP “DSI”-CEPEPGP, y los documentos adjuntos al expediente N° 
OTD00020250106742 y OTD00020250105307, se debe encargar las funciones en el 
cargo de Jefe de Unidad de Bienestar y Empleabilidad, a la docente nombrada Torres 
Velasquez Aure Isolina, la cual por necesidad de servicio es necesario cubrir por 
encargo de puesto; 

 
Estando informado por la oficina de Personal con el 

Informe N° 001876-2025-GRLL-OP, y vistos de las Jefaturas de Administración, Sub 
Gerencia de Gestión Institucional y de Asesoría Jurídica de la Gerencia Regional de 
Educación La Libertad; 

 
 Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la 

Resolución Viceministerial N° 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación 
o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a través del sistema 
Nexus, o que haga sus veces, según corresponda; 

 
De conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto 
Supremo Nº 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y la 
Resolución Viceministerial N° 167-2023- MINEDU y su modificatoria Resolución 
Viceministerial N° 109-2024-MINEDU. 

 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el encargo de 
funciones de JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD, "por concurso público de 
méritos”, al personal que a continuación se indica: 
 

 
1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN: 

APELLIDOS Y NOMBRES : TORRES VELASQUEZ, AURE ISOLINA 

DOC. DE IDENTIDAD : DNI Nº 17947175 

FECHA DE NACIMIENTO : 11/09/1963 

SEXO : FEMENINO 
CATEGORÍA CPD : 1 

PUESTO : DOCENTE SUPERIOR 

 CODIGO DE PLAZA : 111826F912C0 

INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 
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JORNADA LABORAL : 40 

 
1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR: 

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica  

EESPP/IESPP : DAVID SANCHEZ INFANTE 

CÓDIGO DE PLAZA : SIN CÓDIGO 

CARGO : JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD 
 
MOTIVO DE VACANTE : Encargatura por funciones  

VIGENCIA : Desde el 15/04/2025 hasta el 31/12/2025 
 

                                               ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la 
presente resolución a la docente TORRES VELASQUEZ AURE ISOLINA, a la EESPP David 
Sanchez Infante, oficina de planillas activos, oficina de personal y a quienes 
corresponda de acuerdo en el modo y forma de Ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- AFÉCTESE, a la cadena 

presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2025. 
  

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
RUFINO RODRIGUEZ ROMAN 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN(e) 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 
 
JMCP/G-GRE 
RRR-OAD 
RESLL/RES-PER 
LSV/TA.II-PER 
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